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RESUMEN DE LAS BASES, NORMAS Y CONDICIONES DEL JUEG O “KINO 
TÁCHIRA” CONTRATO DE ADHESIÓN  

  

Base 2°: 2.2-  Durante un primer periodo la extracción será de quince (15) bolitas 
de un conjunto total de veinticinco (25) bolitas, numeradas del 1 al 25. Esta 
cantidad podrá ser aumentada o disminuida por la GERENCIA GENERAL  de “EL 
INSTITUTO” , cuando lo crea conveniente. 

  

BASE 2°. PARAGRAFO UNICO .- Queda entendido y convenido expresamente 
que el “KINO-TÁCHIRA” , consta de un solo elemento ó instrumento de juego, y 
que desde el momento el apostador lo haya comprado queda bajo su única y 
exclusiva responsabilidad, tanto el cartón del juego “KINO-TÁCHIRA ” como lo que 
en él se materialice; dado que este juego consta de un solo elemento o 
instrumento de juego, y que al producirse la apuesta queda en manos 
exclusivamente del comprador-jugador que se entiende el portador. 

  

BASE 3º. 3.1.-  La GERENCIA GENERAL  de “EL INSTITUTO” , queda 
AMPLIAMENTE FACULTADA  para ordenar la emisión, total o parcial, de la 
cantidad de cartones que estime conveniente, de cada una de las series, para los 
respectivos sorteos. Se imprimirá o grabará, un ZIP – Disk (Disco Zip) el cuál debe 
contener lo siguiente: a).- La cantidad de cartones emitidos para dicho sorteo, en 
cada  una de las series debidamente identificados uno por uno. B).- La cantidad de 
Cartones que fueron vendidos para el respectivo sorteo, de cada una de las series 
debidamente identificados uno por uno. c).- La cantidad de Cartones no vendida 



del respectivo sorteo, debidamente identificados uno por uno. d).- Todas las 
combinaciones de cada uno de los Cartones emitidos, de cada una de las series. 

  

BASE 6°.: Existirán, inicialmente, cinco (5) Categorías de ganadores, las cuales 
se denominan así: a).- Primera Categoría de ganador ó ganadores con (15) 
aciertos. b).- Segunda Categoría ó ganadores con (14) aciertos. c) Tercera 
Categoría ó ganadores con (13) aciertos. d).- Cuarta Categoría ó ganadores con 
(12) aciertos. e).- Quinta Categoría ó ganadores de los premios especiales, cuyo 
serial de identificación que tiene cada uno de los Cartones del “KINO-TÁCHIRA”  
haya resultado ganador de cualquiera de los premios secos que, previamente, se 
anunciarán al público a través de los Medios de Comunicación. 

  

BASE 6°.: 6.9.- El valor en dinero que corresponderán como premio a cada uno 
del Cartón o Cartones, Ganador o Ganadores de cualquiera de las Categorías, 
será el resultante de dividir el monto total en dinero asignado a esa Categoría 
entre la cantidad de Cartón o Cartones Ganador o Ganadores que hubieren 
resultado en esa misma Categoría, esto referente a las Cuatro Primeras 
Categorías de Premios, por cuanto, a la Quinta Categoría de Premios 
corresponderá el Premio en efectivo, en especie o en cualquier otra forma que 
fuere PREFIJADO  por la  GERENCIA GENERAL  de “EL INSTITUTO” para cada 
uno de los ganadores de está última Categoría. 

  

BASE 9°.: 9.1.-  Sólo se pagará a los portadores Ganadores aquellos Cartones 
que se presenten al cobro totalmente íntegros, con su contenido completo, que no 
registren ningún tipo de enmendaduras, adulteraciones, reconstrucciones o que 
resulten ilegibles en todo o en parte, ya que los mismos se considerarán nulos y 
sin ningún valor, por lo cuál no podrá optar a premio alguno. 

  

BASE 9°.: 9.2.- En caso de que se presente algún error en la Lista Oficial del 
Sorteo o errores en las publicaciones de la Lista Oficial en los medios de 
comunicación social, “EL INSTITUTO” reconocerá como ganador o ganadores de 
Premios los que resulten de las combinaciones que resultaron de las bolitas 
extraídas, y que consten en forma fehaciente en la inspección Judicial que practicó 
el Tribunal en el respectivo sorteo. 

  



BASE 9°.: 9.5.-  EL DIRECTORIO  de “EL INSTITUTO” queda ampliamente 
facultada para determinar cuando y a que categoría de premio se les procederá a 
retener el respectivo impuesto sobre las Ganancias fortuitas.  

  

BASE 10°.: CADUCIDAD : El derecho a cobrar los premios caducará a los veinte 
(20) días consecutivos siguientes, contados a partir de la fecha del Sorteo a que 
corresponda el Cartón o Cartones ganador o ganadores. 

  

BASE 11°.:  Los ganadores de uno ó varios premios del juego “KINO-TÁCHIRA ” 
para que puedan materializar el cobro del respectivo premio, quedan sujetos y 
obligados a la publicidad que le sea requerida por “EL INSTITUTO OFICIAL DE 
BENEFICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO  TÁCHIRA – 
LOTERÍA DEL TÁCHIRA ”, y sin que tal hecho le confiera derecho para exigir 
algún tipo de pago o compensación de alguna naturaleza.  

  

BASE 17°.:  “EL INSTITUTO” no asume obligación alguna por convenios 
efectuados por terceros relacionados con el juego “KINO-TÁCHIRA ” en vista de 
que el cartón es un título al portador. 

  

BASE 20°.: CLAUSULA DE ADHESIÓN: Queda expresamente entendido y 
convenido que la participación en este juego (“KINO-TÁCHIRA”) implica, de pleno 
derecho, para el participante o apostador, el conocimiento total de éstas bases, 
normas y condiciones; y en consecuencia, los participantes o apostadores se 
ADHIEREN a todas y cada una de ellas por ser unas bases, normas y condiciones 
pre-elaboradas, sin que el participante o apostador pueda sugerir o requerir 
modificación alguna. 

  

PROBABILIDAD : “La probabilidad total aproximada de ganar un premio en el 
juego KINO-TÁCHIRA  es de 1:55” , es decir un ganador por cada 55 cartones. 

  

ADVERTENCIA:  El ejercicio constante de juegos de azar puede ocasionar 
dependencia. 

  


